
CASA DEL ESTUDIANTE 2012 

REQUISITOS 

 Tener domicilio real en el Distrito. 

 Fotocopia de la primera y segunda hoja del DNI. 

 Cursar carreras terciarias o universitarias no aranceladas. 

 Constancia de alumno regular para los estudiantes en curso; 

certificado de analítico de secundaria y constancia de 

inscripción para los estudiantes ingresantes. 

 Declaración Jurada de ingresos del grupo familiar. 

 Informe del área de Desarrollo Social. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 Situación socioeconómica del estudiante. 

 Situación académica del estudiante. 

 

COMISIÓN EVALUADORA 

 Un representante de Desarrollo Social 

 Un representante de Cultura y Educación 

 Un representante de Educación designado por el Intendente. 

 


